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QUE el 35 ge ageáto de 1975, sex lla otorgado ante el Kotario Trigésiso Úctavo. del Cantón Guayacuil, la 

escritura pública de me gama haceis tóner obs Cie UOs INES 5519 le 
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QUE la ingenierará Martita Delgado le Moya, en su calidad de Presidente subroganeo al Gerente de la 

compañía, con el patrocinio del áiogado Humberto Rosero Montalyan, ha presentado copias de dicha escritura; la 

sismna que reúne los requisitos de Ley; 
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      ant EL Sb OS Ge A BUS MUGAsS DE 
SUONES, cimidito en TRES MIE accio ves de UN MIL SUCRES cada una; Y, b) la reforma del estatuto constante en la 
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1 SPONER: que SORA ie Y 24 AS 1! "deci, cae dela 
e se! prueba, 3 NE sel contenido de la presente Resolución y siente razón 
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   i ERO,- ss e e el Registrador Hercentil del cantón Suayaquii: a) inscriba la referida 
scritura pública junto conla p Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

con da SE Via osetiocuapla las demás prescripriones contenidas en la Ley de 
Registre, aba] : c+ > 

nd toa tt compe o, y 

culecommard!- aMsARÑER ded.el Notario Vigésino Primero del cantón Guayaquil, anote dl sargen de 
la escritura cública del 23 de septiembre de 1991, por la cual se constituyó la cpapañia en 

. que ña procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, nediante la escriturd pública que 
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serios $ to E i z + : se aprueba por la orecente Resolución y siente razón de esta anotaciór 

ca se publigue, por una vez, 
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